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Señor (a):
LUCY VIDAL GONZALEZ
INSTITUTO GRAN  COLOMBIA
CALLE72G  NO28D 303
CaI¡

REFERENCIA:  NOTIFICACION  RESOLUCION  NO  4143,0,21,2292  DE  ABRIL  27
DEL2015

Cordial Saludo,
En     cumplim¡ento  a   lo  establecido  en  el   artículo  69  de   la   ley   1437   de  2011,
teniendo en cuenta que han pasado cinco (5) días contados a partir del envío de la
citac¡ón  NO oficio 463  DE AGOSTO  11  DE 2015 y que el el mensajero interno de la
SEM,  informa que el establecimeinto educativo no funciona en esta direccion.  para
la  correspondiente  not¡ficación  personal,  por lo  anterior este  despacho  procede a
realizar  la  NOTIFICAClÓN  POR AVISO  de  la  Resolución  No.4143,0,21,2292  DE
ABRIL  27  DEL  2015,  expedida  por  la  Secretaría  de  Educación  de  Santiago  de
Cali.

Teniendo  en  cuenta  que  se  desconoce  la  información  sobre  el  destinatario,  el
aviso   con   copia   íntegra   del   acto   administrativo,   se   pub'¡cará   en   la   pág¡na
electrónica de la Secretaria de Educación y en todo caso en un lugar de acceso aI
público   de      la   respectiva   entidad   por   el   término   de   cinco   (5)   días,   con   la
advertencia de que la not¡f¡cación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al retiro del aviso.
Se adjunta copia de la   resolución  NO 4143,0,21,2292  DE ABRIL 27 DEL 2015.

Se fija hN`buL +S de2oi5.

`f`evisó:  Francisned Echeverry A'varez  -Coord¡nador

lnspecciÓ

Se desfija

:#.c':ión y V,gilancia

CXJh,be   G      de2oi5

Centro Administrativo  Munic¡p`al CAM Torre Alcaldía  Piso OS

Teléfono: 6441200   Fax 6441200
www.cali.gov.co.
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:A eSsEpCecP=iTásR¡qAueDFe :oDnUfi:fe::ÓLNeyD7EiL5MdeU¥;ColiPl3e:rEet:A9Lol7edneuiS9O96d,eDSeucSreattonbMuuCi:cl::i loe2gfieSde¥
22de abril de 2OO8,  y  Ley  1437 de2011,

CONSIDERANDO

Que  el  Ariículo  67  de  la  Constitución  Política  en  concordancia  con  los  anículos  168  y  171  de  la  Ley
115   de   1994,      establecen   como  función   del   estado   regular  y   ejercer   la   suprema   ¡nspección   y
vigilancia  de  la  educación  con  el fin  de velar por su  calidad,  por el  cumpl¡miento de sus fines y  por la
mejor formación moral,  intelectual y física de los educandos;

Que  el  numeral  7.8  del  artículo  7  de  la  Ley  715 de  2001  Ie  establece  a  los  Municipios  Certificados  la
competencia  de  ejercer  la  ¡nspección,  v¡gilancia  y  supervisión  de  'a  educación  en  su jur¡sdicc¡ón,  en
ejercicio de la delegación que para tal fin realice el  Presidente de la República.

:ueTaPllemdiuecn;OcIÓqne  leOsStambFenc:da:OsSeCnOTaStIÍueCy¡Oinia!edSeS:bgrá,edau::£Ól:a¥ ;ealOeSxifi;TreSeiycOubJepiliVmO¡Sengteoná:ai::
leyes,  normas  reglamentarias  y  demás  actos  administrativos  sobre  el  servicio  público  educatWo,  a
brindar asesoría pedagógica  y administrativa  para el  mejoram¡ento de las instituciones que  lo prestan
y,   en   general,   a   propender  por  el   cumplimiento   de   las   medidas  que   garanticen   el   acceso  y   la
permanenc¡a  de  los educandos en  el  servicio educativo y  las  mejores  cond¡ciones  para  su formación
integral.

Que el  Ministerio de  Educac¡Ón  Nacional  mediante  Resolución  2749 de  Diciembre 3 de 2002 cqrtmcÓ
al  Municip¡o de Sant-iago de Cali  para asumir la  administrac¡Ón  autónoma de  la educación.               í

E?l?Ps?ec;ItC?JO?^Op7úb_fleco19egd6u:?t¡:oelycsu.e?I_ds!ec_tgeTgI?atTÉ¡se?I?e?JI:Ir?CFc?3,:_e?:_t3a_g_luep?r?e_mE_=__Is!uf?P_e?C?!cóu!loy_s_v,:_g3lliy:fI9a_

#aerja;:
"Artículo  15O.-Sanciones.  Las  violaciones  a  las  disposiciones  legales,  reglamentarias  o  esta

por parie de los establecimientos de educación formal o no formal,  serán sancionadas sucesiv
por   los   gobernadores   y   los   alcaldes   distr¡tales   o   municipales,   dentro   de   su   competenc
conformidad  con  la  escala  que  a  continuación  se  establece,   salvo  que   por  su  gravedad
const¡tuir abierio  desacato,  ameriten  la  imposición  de  cualquiera  de  las  sancione`s  aquí  previst
forma automática:

1.    Amonestación   pública   que   será   fijada   en   lugar  visible   del   establecimiento,   o   institución
educativa y en la respectiva secretaria de educac¡ón,  por la primera vez.

2.    Amonestación  pública  con  indicación  de  los  motivos  que  d¡eron  origen  a  la  sanción,  a través
de  anuncio  en  periódico  de  alta  circulación  en  la  localidad,  en  su  defecto,  de  publicacPn  en
Iugar visible,  durante un máximo de una semana,  si reinc¡diere.

3.    Suspención de las licencias de funcionamiento o reconocimiento de carácter oficial,
seis (6) meses, que de conformidad con lo dispuesto en los ariículos 4 y 195 de la L
1ugngf;tCeONn::tVoarl=;entseo:ecnutOar:IdaoP;nrcPu;rriaeednellaa %:::a:Ilaoldaec.IoPndupCoarC:O::cCe:amvPee:erff¿raat#!uéISo

presente Decreto).
4.    Suspensión de la licencia de funcionamiento o reconocimiento de carácter of¡cial,  hasta por un

año,  que  conlleva  la  interventoría  por  parie  de  la  secretaria  de  educación  a  través  de  un
interventor asesor, cuando incurra en la misma v¡olación por la cuarta vez.

5.    Cancelación  de  la  licencia  de  funcionamiento  o  reconocimiento  de  carácter  oficial,
incurra en la misma violación por quinta vez. (Ver ariículo 17 presente  Decreto).

cuando FJ
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Artículo  19O.-Mérito para  sancionar.  Las  autor¡dades  competentes  estudiarán  la  existencia  de
para  apI¡car el  régimen  sanc¡onatorio,  de conformidad  con  lo dispuesto en  el  artículo  15 del  pre
Decreto.

OS

érito
ente

Para  tales  efectos  tendrán  en  cuenta  que  por  constitu¡r  conductas  directamente  violatorias  dp  las
d:SuPeOdSelnCIOofnreeScel:%oa:eeSstyabrieegcl¡am#eennttoasri3Se eSdOub:ea:Iaónnfaot:#:F;anoy feo:#ua;,t#or: s:ge:ISeen%elsCI:oemC§uoCria:I#S:tuoes

podrán  llevar directamente  a  la  suspensión  de la licencia  de funcionamiento o del  reconocimie
carácter oficial, cuando se incurra en ellos por pr¡mera vez y en caso de reincidencia,  a la canc
de la m¡sma.

cumpla con tal  requerimiento."

Que  el  artículo  22  deI  Decreto  907  de   1996  establece  que  para  el  ejercic-io  de  las  funcionés
inspecc¡ón y vigilancia y control se aplicará en 'o peri¡nente el  proced¡miento establecido en eI C
Contencioso Administrativo.

Ü
±C>____

Iiü bi

®OOO)

Que  los  artículos 47  al  52 de  la  ley  1437  de 2011  "Por /a cua/ se exp,'de e/ CÓd,'go de Proced,'ri,'enío
Admin¡strativo   y   de   lo   Contencioso   Administrativo"   establecen   el   Proced'imliento   Ac}m-in-i
Sanc¡onator¡o.

Que  el  Decreto  Mun¡cipal  O228  del  22  de  abril  de 2008  tÍPor med,-o  c/e/ cua/ se  adopía  e/ Reg/

tivo

ento
Territorial  para  el  ejerc¡cio  de  las funciones  de  lnspección  y Vigilancia  de  la  Educación  del  Municipio
de     Sant¡ago    de    CaI¡"    establece    en    su    ar+',culo    segundo    ARTÍCULO    2.     DIRECCla|N    Y
AD_MINISTRAClÓN   DE  LA  INSPECClÓN  y  VIGILANCIA  ÉARA  LA  PRESTAClÓN   DEL  SERVICIO
PcUa#C3nsEpeDcUc£óAnTfV3gEaNncfaL, MesUNeliC:oP:3nSoANd:IAoSeOra2IEon=¬L:;eElna ecloMmup::C#On.d:aSaasnet:aoqht£a,d;a

supervis¡ó`n,   el   se-guirñiento,   la   evaluac¡ón   y   eI   ¿ontrol   para 'la   prestaóión   del   servicio   público
eMduu::ctilpVaOi', ;Sésdtee CaOsmuPve:eznICaiaejedre:eSaeFrOarveA!Cda:d;¿sqsu:e%iJaoredselégúabiI3:se:dSs::troe:a:?adsee:rde:aÉCaIÓdne

Educación  Municipal,  med¡ante asignación motivada por acto administrativo."

Que  el  artículo  g  del  Decreto  3433 de  2008  "Por el  cual  se  reglamenta  la  expedición  de  licencias  de
funcionamiento  para  establecim¡entos educativos  promovidos  por pariiculares  para  prestar el  servicio
público     educat¡vo     en     los     niveles     de     preescolar,     bás¡ca     y     med¡a"     establece:     "Ari,-cu/o
9Oi  Modificaciones.  Las  novedades  relativas  a  cambio  de  sede  dentro  de  la  misma  entidad  territorial
certificada,  aperiura de nuevas sedes en la misma jurisdicción, cambio de nombre del establecimiento
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educativo o  del titular de  la  licenc¡a,  ampliación  o disminuc¡ón  de  los  n¡veles de  educación  ofrec
fusión de dos o más establecimientos educativos,  o una modificación estructural deI  PEl que imp
una   modaI¡dad   de   servicio   distinto   o   en   el   carácter   de   la   media, uer¡rán   una   solicitu

dosj
/'que

mod¡ficación  del  acto  admin¡strativo  mediante  el  cual  se  otorqó  la  licencia  de  fun£jppfa_p]_!_e_pf_p.  Para
tales   efectos,   el   titular   de   la   licencia   presentará   la   solicitud,   a   la   que   anexará   los   soportes
correspondientes.

Csueac:edtOar:an deeStaEbdl:::£;:nntOq:reaSr:ac:beelaaitOÉas:ladbaidec::IeS:tSo,SepdreevSlaa vO:rr£flcean:Ildóanddte£rr:t::#apliI=eri:f::ad±

requ¡s¡tos  establec¡dos,   expedirá  la  nueva  licenc¡a,   dejando  en  esta  constancia  de  la  anterior,  y
oficiará   a   la   Secretaría   de   Educación   correspond¡ente   para   que   cancele   la   licencia   anter¡or.   EI
particular conseNará sus arch¡vos e informará el cambio de sede y la nueva dirección  a la Secretaría
de Educación de la entidad territorial ceriificada en la que estaba ubicado.

Parágrafo.  El  particular  está  obligado  a  informar  de  la  decis¡ón  de  cierre  del  establecim

:#d:uLcOl

a  la
sdecomunidad  educativa  y  a  la  Secretaría  de  Educación  en  cuya jurisdicc¡Ón  opere,  con  no

seis  meses de  anticipac¡ón.  En este caso,  el establec¡miento entregará a la  Secretaría de ción
de  la  respectiva  entidad territorial  los registros de evaluación  y  promoción  de  los estudiantes,  cpn  el
fin de qu-e esta disponga de la expedició-n de los certificados pér{inentes." (Subravado fuera de te*+o).

Que  el  artículo   12  del   Decreto  3433  de  2008  establece:   ÍÍAri,'cu/o   72.  V,'genc,'a  y  c/erogafor,-as.   E/
presente decreto rige a pariir de su promulgac¡ón y deroga las disposiciones que le sean contrariqs."

Que  mediante  Resolución  544  del  10  de  agosto  de  1998  la  Secretaría  de  Educac¡Ón  Depart
del Valle del  Cauca otorgó  licencia de funcionam¡ento  para  la  prestación del  serv¡cio educativo f
al  establecim¡ento  educativo  denominado  lNSTITUTO  GRAN  COLOMBIA,  para  funcionar en
72F5 # 28D3-03 deI  Mun¡cipio de  Sant¡ago de  Cali,  para  los niveles de educación:  Preescolar,  B
C¡clo  Pr¡mar¡a  y  Básica  Ciclo  Secundaria  jornada  única  calendario  B  de  propiedad  de  Jairo  G
Cruz y bajo la direcc¡ón de Maria Melfy Castro Urmendiz.

Que   mediante   resolución   No.   806   del   7   de   diciembre   de   1998   la   Secretar¡a   de   Educac¡ón   del
l

Departamento  del  Valle  del  Cauca  otorgó  licencia  de  func¡onamiento  para  la  prestación  del
educativo    formal    de    adultos    al    establecim¡ento    educativo    denominado     lNSTITUTO
COLOMBIA,  para  funcionar  en  la  Carrera  72F  #  28D-03,  para  los  niveles  de  educación  bási
secundaria  y  media  académica,  jornada  diurna,  nocturna,  y  sabatina  de  propiedad  de  Jairo
Cruz y bajo la d¡rección de Lucy Vidal González.

lCIO

AN
iclo
-cía

Que   mediante   resoluc¡ón   No.   814-1   del   14   de   diciembre   de   1998   la   Secretaría   de   Educación
Departamental  del Valle deI  Cauca  modificó  la  resolución  No.  544 de agosto  10 de  1998 con el fin de
homologar  la  l¡cencia  de  func¡onamiento  a  la  figura  de  reconocimiento  oficial  como  lo  estable¢Ía  el
Ministerio de  Educac¡ón  Nacional  mediante  Directiva  No.  40 dejulio s de  1998.                                       i

Que   med¡ante   resoluc¡ón   No.   2534   deI   21    de   jul¡o   de   1999   la   Secretaría   de   Educación   del
Departamento   deI   Valle   del    Cauca   otorgó   reconocimiento   ofic¡al    al   establecimiento   educativo
denominado  lNSTITUTO  GRAN  COLOMBIA,  ub¡cado  en  la  Calle  72F5  28D3  -03  de  prop¡edad  de
Jairo  García  Cruzi   para  los  niveles  de  Preescolar,   Básica  Ciclos   Primaria  y  Secundaria  y  Med¡a
Académica carácter mixto jornada única calendario B.

Que  un  peticionar¡o  h¡zo  llegar  a  ¡a  Secretaría  de  Educación  Mun¡cipal  una  fotografía  de  una  valla

public¡taria  colgada  en  la  Sede  Comunal  del  Barrio  EI  Cortijo  donde  el  lnstituto  Gran  Colombia  y  la



ALCALDIA  DE

SANTIAGO  DE  CALl
SECRETARíA  DE  EDUCAClÓN

RESOLUClÓN  No. 4143.0.21.  -¿2 C?l   DE 2oi4
('2Í1 DE"POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA FORMULACION  DE CARGOS EN  EL PROCESO

SANCIONATORIO AL ESTABLECIMIENTO  EDUCATIVO  DE  EDUCAClÓN  FORMAL DE ADULT
DENOMINADO INSTITUTO GRAN  COLOMBIA"

Junta  de  Acción  Comunal  inv¡tan  a  vaI¡dar  el  bachillerato  en  poco  tiempo  en  la  S`ede  Comuna
Barrio  EI  Cort¡jo  (Se adjunta).

del

Que  conforme  a  lo  anterior  la  Secretaría  de  Educac¡ón  Munic¡pal  requ¡rió  el  30  de  mayo  de  2013  al

:eu::enS:ent:dnetnetilf:cgóalcdoeJoeSetiasloeoC::ilean:OoreddeuiCiant:Vt:LtPoa:ar:On CcuoailoSmeb:iZyO sPereiSeev:tnetóeliaSecn::rre:paobiOdLean:::ol;iac+a donde se expresó`. "El establec¡miento educativo lnstituto Gran Colombia se encuentI-a pre
el  servic¡o educat¡vo en  lugares diferentes  al  establecido en  la  Resoluc¡ón  de  Reconocimiento

do
c/'a/

#  2534  de  1999.  El  establecimiento  educativo  lnstituto  Gran  Colombia  cuenta  con  sedes  en  Cortijo

(manifiesta eI Coordinador que ya no existe),  La Sirena,  Barrio Belisario Sede  Mira y Siloe.  Manifiesta

!en;ndi:a;

el coordinador que funcionan en las diferentes sedes usando la resoluc¡Ón de reconocimiento
2534  de  julio  21   de  19999  según  manif¡esta  con  base  en  el  Decreto  3011   de  1997.  EI  lice
SamueI  Sepúlveda  le  informa que  el  establecimiento debe cumplir con  los requ¡sitos estableci
el  Decreto  3433  de  2008  (...).  Manifiesta  el  coordinador que  no tiene  conocimiento  del  volarl

presenta  la  Secretaría  de  Educación  sobre  la  oferta  del  servicio  en  el  barrio  el  Cortijo  d

/#
cyo

er7

Ue
Se

man¡fiesta  que  los  graduados  tienen  derecho  a  "Carrera  Tecnológica  -  Grat'Is".  Se  le  informa  al
C9OoO7rdgnea?356qupealraa ioeCcrue:;r:aoI:c;taErdaunCiaoCslócno:rreOsCpeodnedr:enat:esa:=as:ae:gt:aéTltseeef:Jtaarb:enC:dnOdei:he:?ce!Ppr::Os'::í!;:;i;¡:'i{'';¡l;Il;l;;i::iiI;::l;;li;:;¡;¡li;:li:::a)>OU)lsiguientes compromisos a cargo del establecimiento educativo: Cerrar las diferentes sedes
func¡ona  el   lnstituto  Gran  Colombia  d¡ferentes  a  la  autorizada  en  la  resolución  #  2534
transferir a  los  estudiantes  de  las  sedes  no  autorizadas  a  otro  establec¡miento  eclucativo

por   la   Secretaria   de   Educación   Municipal   para   prestar  el   serv¡cio   educativo.   Los   co
presuntamente   no  fueron   cumpl¡dos   por  el   establec¡miento   educativo   por  cuanto  se   c
recib¡endo quejas de usuarios a la Secretaria de Educación Mun¡cipal.

Que  en febrero  de  2014  la  Secretaría de  Educación  Municipal  recibe  queja  de  una  p
'ó

-® 55=,=
cual  expresa  que  sus  hijos  estudian  en  la  Fundac¡ón  Educativa  Valle  de  Bozz  ubicada
Floralia qu¡enes-a la fecha  no le han  real¡zado entrega de los certificados de estudios deÉg?=.Eestar   en   mora   en   el   pago   por   la   prestación   del   servic¡o   educativo,   y   que   en   la
manifiestan  que  los  certificados  son  expedidos  por  el  lnst¡tuto  Gran  Colombia.   La C}

certificación  de  la  Fundación  Educativa Valle de  Booz donde  se  cita  como  licencia  de fun
la     I¡cencia     del     establec¡miento     educat¡vo     lnstituto    Gran     Colombia     y    expresa:
CORRESPONDA    Reciba un cordial saludo en nombre de nuestro señor Jesucristo,  por

presente  se  informa  que los certificados de estud¡o de los estudiantes  lngrid Tat¡ana  Rojas y  B+ayan
Dav¡d  Rojas, están en trámite en el lnstituto Gran Colombia, con el cual se tiene convenio de acúerdo
a los estatutos que rigen esta ONG."                                                                                                                           ii

l

Que el 28 de marzo de 2014 la  Secretaría de  Educación  requiere al establecimiento educativo pára lo
cual se hizo presente la señora Jesen¡a Beltran quien se identificó como Coordinaclora Ac,adémi¢a del
lnstituto Gran  Colombia para 'o cual se levantó la correspondiente acta donde expresó que el  ln3tituto
Gran  Colombia  tenía  conven'io  con  la  Fundación  Educativa  Valle  de  Bozz,     y  qiie  el  lnstituto  Gran
Colombia  certificaba  a  los  estudiantes  por  bachillerato  por  ciclos  porque  Valle  de  Bc,zz  no  tenía
licenc¡a de funcionamiento;  la  Secretaría de  Educación  le expresa que se requiere de  la  presenc¡a del
rector  y/o  representante  legal  del  establecimiento  educativo  por  cuanto  en  las  diferentes  citac¡ones

que ha realizado la Secretaría no se ha hecho presente.

Que   el   21   de   marzo  de   2014   Ia   Zona   Educativa   Suroriente   remitió   informe   a   la   Secretaria   de

Ü
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Educación  Munic¡pal  sobre  la  prestación  del  servicio  educativo  por parte del  establecimiento  lnstituto
Gran   Colombia  en   la  Junta  de  Acc¡ón   Comunal  deI   Barrio   Brisas  del   Limonar,   lugar  diferente  al

Í,ÍerOt¬.íi;ÍÍÍFÍÍÍ_IÍE_Í-:¬ÍlÍ--#:

_oJEJ2

ffi_q'_

sin el  cumplim¡ento de los requ¡sitos legales,  se convocó al lnstituto Gran Colombia a legalizars
no  estableció  más  contacto  con  la  Zona  Educativa  por tanto  de  manera  respetuosa  soI¡citai
Equipo de  lnspección y Vigilancia  proceder con el trámite  pertinente con  esta entidad  educati\
indica entonces que a la quejosa le asiste razón sobre el funcionamiento son el lleno de los req
legales   del   INSTITUTO   GRAN   COLOMBIA   en   la   SEDE   COMUNAL  deI   BARRIO   BRISA1
LIMONAR, situación que ya fue reporiada por este despacho.

Que  el  O3  de  abr¡l  de  2014  se  hizo  presente  en  las  ¡nstalaciones  de  la  Secretaría  de  Edi
Municipal el señor Jairo García Cruz prop-ietario del establecim¡ento educativo donde se le  info
diferentes  mesas  de  trabajo  realizadas  con  el  establecimiento  educat¡vo frente  a  la  situación

que  el  establec¡miento  viene  prestando  el  servicio  educativo  en  lugares  diferentes  a¡  estable
su  licenc¡a  de funcionamiento  y del  compromiso suscrito  por el  establecimiento  educativo de
el  c¡erre en  d¡chos lugares,  así como de!  proceso sancionatorio que se va a  iniciar por d¡chos  l

y  se  fijaron  como  compromisos  los  sigu¡entes:  Presentar  las  denuncias  por  parte  del  propiet
lnst¡tuto  Gran  Colombia  frente  al  uso  indebido  de  la  razón  social  del  establecimiento  ed J
parte  de  terceros  y  no  realizar convenios  para  prestar  servicios  educativos  en  lugares  difer
autor¡zado por la Secretaría de Educación  Municipal.

Que  el   establecimiento  educativo   previo  a   prestar  el   servicio  educativo  en   un   lugar
establecido en  su  licencia de funcionam¡ento debió solicitar a  la  Secretaría de  Educación
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modificación  de  la  l¡cenc¡a  de  funcionamiento  por  apertura  de  nueva  sede  en  cump'imi
establec¡do en el ariículo g del  Decreto 3433 de 2008.

Que   teniendo   en   cuenta   que   el   establecimiento   educat¡vo   se   encuentra   prestando   el
educativo  en  una  dirección  diferente  a  la  establecida  en  su  licencia  de funcionamiento,  en  ct
de  lo  establecido  en  el  artículo  g  del  Decreto  3433  de  2008,  este  despacho  procederá  a  l
cargos  contra  el   lnstituto  Gran  Colombia  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  el  ar[ículo   15  y
Decreto 907 de  1996,  artículo 47 de la ley  1437 de 2011.

Que   en   v¡rtud   de   las   anteriores   consideraciones,   el   Secretar¡o   de   Educación,   en   uso   de   sus
atribuc¡ones especiales y la delegación expresa realizada por el Alcalde del  Municipio de  Santiago de
Calil

RESUELVE

ARTICULO  PRIMERO:   Formular  cargos  al  establecimiento  educativo  lnst¡tuto  Gran  Colombiá  con
reconocim¡entos oficiales  Nos.  2534 del  21  de julio  de  1999  otorgado  por la  Secretaría  de  Educbción
del  Departamento  del  Valle  del  Cauca,  ubicado  en  la  Calle  72F5  28D3  -03  de  propiedad  deÍJairo
García Cruz,  para  los  niveles de  Preescolar,  Básica  Ciclos  Primaria y Secundaria y Media Académica
carácter  mixto  jornada   única   calendar¡o   B,   y  806   del   7   de   diciembre   de   1998   otorgada   por  la
Secretaria   de   Educación   del   Depariamento   del   Valle   del   Cauca   para   'a   prestación   del   servicio
educativo    formal    de    adultos    al    establecimiento    educativo    denominado     lNSTITUTO    GRAN
COLOMBIA,  para  funcionar  en  la  Carrera  72F  #  28D-03,  para  los  n¡veles  de  educación  bás¡ca  cic'o
secundaria  y  media  académica,  jornada  diurna,  nocturna,  y  sabatina  de  propiedad  de  Jairo  García
Cruz  y  bajo  la  d¡rección  de  Lucy  V¡dal  González,   por  vulnerar  lo  establecido  en  el   ariículo  g  del
Decreto 3433 de 2008.
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SANCIONATORIO AL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO DE EDUCAClÓN  FORMAL DE ADUL
DENOMINADO ¡NSTITUTO GRAN  COLOMBIA"

ARTÍCULO SEGUNDO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno confor
lo establecido en el artículo 47 de la ley  1437 de 2011.

ART¡CULO  TERCERO:   Dentro  de  los  15  días  s-igu-Ientes  a  la  notif-icación  personal  de  la  preSente
formulac¡ón  de  cargos,  los  investigados podrán  presentar descargos  y solicitar o  aportar las  pripbas
que pretendan hacer valer                                                                                                                                               l

ARTÍCULO   CUARTO:   Notifíquese   personalmente   del   contenido   de   la   presente   Resoluc-ión,   al
representante legal del establec'im¡ento educat¡vo.

COMUNÍQUESE,  NOTIF¡QUESE Y CÚMPLASE

Dada en Santiago de Cali, a

EDGAR
Secret
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